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NUM. 59 --SÁBADO 9 E kitAtiZO eh 1918
142.4.14144,2,1•412.11.1.4...1.-11241nrec2M4443.11.4.1

LPROVINCIA 9DE CÓRDOBA Ittettedile

de.~9etiedneraangtenteade.

Artienio 1.°. Las leyeas obligerin en le ? onlaitarrara, la
lee gnieatee y Cenerlea, á les veinte dina de su promul-
gación si en eilee ne se disposieze otra ~fat i se tien.
de hecha le peneenJgeción e,1 dia fine teredde le Sine:.

ción de la ley en hz 15.4«i5e., oficial.
Art. S.' La ignotenede de la loyee ne eeeeee de se

cuszapli Alienten
Aet. 8.° Lta leyes ne teradeän efecto retzroecileo,

no delpscieren /e cealirer—(Weligo civil vigente).
Real deereto 61rue:rueden tte te ./e . 11p.e.re elite ietle

Artleeeie 23, Le . eerpnraciened peovineittlee y :de
eitelpeles tkorsatilu, pelveler téranirso. ei Neterio 4 No-
leales que autezicen lanculasetee, los derechee poi ciliar

devereeadoe y lile leelementoe edelentadee por lea mire
afine, sol ce1819 ice '35...eteC19:t de Inserción de ION laiguncieet

ea les perledicee ciaiee,enideando de reintegeeree ele'
reinatecee, Id le lst.-.1.atee, dol ireepeede ,r3te.1 de iras relerl.
dos pelee, de mayo cargo eran, con arreglo in dispuerte
e 1 la regle 	 ded 	 9,'

SUSCRIPCIÓN ,PARTICULAR

d.Z.Zr$t15.Ç 	 911NlitA gil ;1G" io.xeeaa. P.:aceza

eriat anee. .
Trteeemtre.

ilv
eaceea.
aeie, .

Megeove 55SitO, eta oiletas.~› da temiera.

eas, ez4epit> lee itOnatiletne

144.T.ie itidsüdIeletfrie..---dazardeeeatarieente 	 liar

•21ateß Aísle:idea y Secretarios reclbala este SelLantaa die
qte se fi/e un ejesupler en el aitio ele capoten-

hat, zlande eeerear.,enerii lana el Yeciima del atünketo si

,ederate,

!_,Z8 !f.:3+ 3 '65rdlelfaed 	 si:JV 	 9[1.fii-Z.',.•:x. 13.10Liv.•

car en tos id Aiines ogaresine se esan de eeaue:
edifticaa respoztleo, por cuyo coadnato ne eneardn roa
dlltoreie da ¡os etenclunadoo peeidelioot,

(Ozdenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los atea-lores Secretarios emitiera*, bajo se más estre-

cha responsabilidad, de coacervar los eúnerus de este
&erran, coleccionados para 2111 encuadernación, cite de-
berä verific . rse al final de cada aäo.

.A.DVERTIINCIA.—05onforme con la «rendi-
ción 4.*del pliego que ha servido de base para

sub4stv, no se insertará ningún edicto O
anuncio que sea á instancia de parte sia qn
ab neigt loe interes3dos el importe ea su pu-
blicacición ó garanticen el pago, á randa. de 25.
céntimos de peseta pmr linea o parte de ella,
y la venta de nameros sueltos ä 40 céntimos
de peseta.

efije-egibeitiärieääätortawrii-

Juan Gonzalez Rarnirez (menor), que le 	 nas literales le loa Iltrraoa. Sres. Preaiden-

signe en votos,
l te de la junta provincdil del Censo dec -

2.° Don Francisco Gonzalez Ra 	 toral y Gobernador civil de la provincia

rez, vocal elegido piar la Junta, y, suplen- 	 f. los efectos prevenido!).

te suyo en cuanto al cargo de vocal, don 	 Con lo cual el editar Preeidente dió per

Antonio Torralim Gómez, contribuyente terminado el acto que autorizan los ser-lo

per inmueble.. 	

-

res asistentes de que yo e/ Secretario cer •

las firmas..Vocales

El acte inserta estä conforme con ata1,° Don Mig :el Sanehez Aragón, ve- z,

PARTE LFICIAL 	
F

Prtsidencia del Consejo de Ministros

- 	 I
S. M. el Rey Don Alieneu XIII (que 15.

Dios guarde), S. M. la Rz.ina Doña Vic- 11,

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Iefantez, continúan sin

novedad en 80 importante salud.

De igual benefinio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familie.

(aGacetes 8 Marzo 1918)

Junta munkipal dd Censo electoral
DE ENCINAS REALES

Núm. 316

Don bregaba Roldán Arrabal, Secretario
de la Junta municipal. del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico; que el acta celebrada por di-

cha _Neta para au renovación bienal, co-

piada liteda!naente en como sigue:

(En la villa de Encinas Reales ä las

diez tirares del día 2 de Enea° de 1918,

previa citación ee reunieron en el local

designado al efecto los sefiores que por

razón de aus cargos y designación de

sorteo han de constituir la Imite munici-

pal del Centre electoral de esta villa du•

rente el bienio de 1918 a 1919, habiereeó

mau de la mayoría ad:moleta de vocales

propietarios y aup,entes y cuyo a nombres

al final aparecen por sus firmas, bajo ta

presidencia de don Antonio García y

-García, elegido para tal por la Jimia lo•

cal de Reformas Socieles y aeiatencia

mí el Secretario, con el,fin de celebrar la

sesión pAblica de este dia.

Abierto el 8C'.0 yo e Secretario, de

orden del ea r Preddente, di lectura de

todos los artículos de la Ley que se relata

cionan con la organizaciiia funciona•

miento y facultades de esta Junta muni-

cipal, ast como de las disposiciones y re-

glas de las Reales órdenes de 26 de Agos-

to, 16 de Septiembre y 26 de Noviembre

de 1907.
Terminatie la cual lectura y previa

análega disposición presidencial, Be rió

cuenta del expediente instruido ä los li-

nea de reconstitución de la Junta, en el

que se comprueba el camplinaiente e 1 .

tricto de las prescripciones de la ley y

demás disposiciones complementarias.

Enterados los sefiores asistentes á la

rennión,acordoron por unanimidad apro-

bar todo lo actuado basta la fecha, eli-

giendo en la propia forma unänime como

segundo Vicepresidente Á dou Francisco

Gonzalez Ramírez, y en se virtud el ee-

flor l'residente declaró legalmente cons-

tituid ala nueva Junta anualcipal del Cen-

so electoral, sin opohición de ninguna es-

pecie, en iú forma eigoiente:

Presidente, don Antonio Garcia y Gar-

cía, designado por la Junta local de Re-

formas Sociales.

Vicepresidente

1.' Don Juan Prieto Moreno, Conce-

jal de.mayor ntimero de votos, y aup en-

te suyo en cuanto al cargo de vocal, don

cal propietario como ex -Jaca rnna'cipal

mas antiguo, no teniendo suplente por

falta de número.

2.* Don José María Prieto Vera, vocal

propietario como contribuyente per in-

muebles, cultivo y ganadería, y suplente

suyo por igaales conceptos, don Pernea-

corito, don Locas Sanche.z Vera.

4•5 IZon José Prieto Rolaran, menor,

vocal propietario por industrial, y suplen-

te suyo por igual concepte contributivo,

n don Juan Prieto Lepes

Secretario, den Joaquín Roldán Arre-

bel, que lo es del Juzgedo munic.pal, no

teniendo suplente por hararee vacante la

3 del Mißt113.

Constituida en tal forma la erras Jun-

ta nannicipal y periesionades en sus car-

gos loe senores asistentes e la reunión,

acordaron por ueanimidad designar el

salón de sesiones del Ayuntamiento, ce-

dido por él mismo para todas las que ha-

llan de celebrerse ea lo sncesivo y que de

In presenle acta se remitan ceatificeciu-

original citado g que me contraigo. Y

para que conste y r..mitir al iinstríairne

'miar Gebernador civil de la provincia, I

les Ines prerrenidoe, expido !a presente,

de erden y con el visto bueno del señor

Presidente, en Encinas Reales a 19 Ene-

ro de 1918. —Jtsbaquin !tontean—V.° 13.°:

Jefatura de Mine,
lfrit LA

eit VINCIA DO gelg ¡MOJA.

Nata... 918
, Número del expediente 7.820

ld ou Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que per den rce.é Escri-
bano Lopez, vecina de Baena, se ha pre•
sentado en el Gobierno civii de esta pro-
vincia une* instancia fecha 21 de Febrero
de 1918, sodcitando se le ~edita i0
perteneueias de le mine eleeproinada
variara, de mineral hierro, site en el tér-
mino de Baena y en el paraje nombrado
Pedriza Manosíiva; cuyo registro le ha
sido admitido per decreto del sellar Go-
bernador de 4 de Marzo de 1918, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

propietario corno contribuyente por ira-

linstrial, y sapiente suyo per igual cura-

div Prieto Moreno. 	 El Presidente, Autentica García.

8.° Den Joai Pérez Orellana, vocal • 	 —
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enrermem.few-sese,e-retunvnrczne7J,..momnereer.2uvew......
•

Rit

Se tendia par pente de partida Ia cala •
pide del cerrillo conocido por Pedriza
Mimar:241We; y:desde dichn ponto de par.
!ida con dirección al N. verdeciere se me•
dirán 250 metror para fijar la 1." estaca;
de 1.° ä 2 a/ Este, 200 in.; de 2.2 ä 3."
al er. , 500 ni.; de 3. 2 á 4.2 al Oeste, 400
ne,; de 4. a a 6.2 al Nerte, 600 tu., y de
5." ä ja al Este, 200 In., qnedende ssí ce-
rrarle e! perímetro de las 20 pertenencias
que se solicitan.

Lo que ice publica de orden del eefior
linnernaclor por medio de este edicto pa-
m que en el término de treinta dies pue-
dan producir ens reclamaciones, canfor-
me el ertIcelo 26 de l a Ley, loa qne se
crean con derenho para elle.

Córdoba 7 Marzo de 1918.-111 In-
geniero jefe, Luin Espina y C-po.
allnITIMMIMSZIMMINISMIMINIMMINCISIEUTIL-IXIMITIMEM7M

Arriendo de Arbi ro 3 ifillajoeles
DE CORDOBA

tisfecho ans cotas del primer trimeetre
per expreeado Impuesto !os contribuyen-
tes comprendidos en la anterior certifi-
cación durante el período voluntario de
cobranza, quedan incursos en el primer
grado de apremio, que consiste en el cin-

co por ciento de su cuota, de conformi

dad con la prevenida en el art. 47 de la
vigente Inanrocción; rdvirtiéndoles que,
transcurridos cinco días desde la publi-
cación de a presente en el Boaann Ors-

AYUNTAMIENTOS

MONTOR0.—Nam . 902

Apeobacie por el Ilustre 4a-quedamiento

de mi prestdencia en sesian de veinte y

cinco de de Febrero al irno, previa cera-

mara del atraer Regidor Sindico, el pro-

yecto de preaupuesto extraordinario de

este municipio para ei aio actual de mil

novecie, tus di( z y ocho, queda de rnani-

fiemsto en Mea oficinas durante el plazo

de quince dias que easpezarän á contar-

se desde e signiente al en que aparezca

inserto el presente edicto en el Brumo

Oriente de la provincia, dentre de cuyo

periodo pudra' ser examinado por las per-

sonas que á bien lo tengan y hacer por

escrito las rechunaciones que estimen

oportonaia.

Montero 5 de Marzo de 1918.—B. Va-
,ces.

CORDOBA. —Naco. 911

Decharade desierta, por fa ta de con-

currencia de dcitado•es, le eabasta anun-

ciada para el des dei que rige coa objeto

de contratar el annainistro de !a cal, are-

na y piesi..a silicea y retirada de granzas

; para las obras de empedrados que se eje-

 cuten ea las calles de esta pablacióra du-

mote e! sao que tranacurre, convócase

' de nuevo por término de treinta dime el
•

' remete de dicho servicio, cuyo acto se
verificará en el denPacko de esta Alcal-
día, bajo la presidencia de mi Autoridad,
ä las once horas del silbado seis de Abril

pa6xicno.
Los tipoz para tornar parte en la licita-

:
ción se fijan en doce pesetas el ct3etro

hico de cal, tren peaetes cincuenta cénti-

mos el de arena, tren pesetas el de la pie-.
dra y veinte y cinco eéntimus in retirada

de nada dos cargas de graamas.

Las persones que deseen intereeerse en

la misma deberán consignar en la Caja de
estos fondos la cantidad de trecientas cin-

co pesetze cineutenta céntimos en concep.

te de fianza provisional; la fianza definiti-
,

va aerä de seiscie tea once pesetas y ha-

bra de formalizarse tan luego como se

adjudiquen esos suminiat roe.

Los pliegos de condiciones pis: quo ha

de regirse el contrato de que se treta,

queden de naanifieate en el Negociado de

Fomento de la Secretaría municipal, en

donde desde esta feche pueden exerni-

puse.
Las paopoeiciones se presentarán en el

traescorso de la media ',.hora de la dura-

ción de la subasta, en pliegos cerracaos,

dentro de los que se ncirairän la cédula

del licitador y el resguardo que acredite

la cantinuacian del depósito provieaanal,

redactándoiee en papel de l a clase undé

cima (timbre de una peseta) con arreglo

1 
al aiguiente 	

MODELO:

	Don F. de T., vecino de 	 , Corno

acredita con la cé ala pereonal de 	

clase >3414 	 queacern pa fsa, enterado

del pretupuerto y pliego de condicioess

referentes el suministro de eral, arena y

.piedra y retira Ce de graznes para las obras

de empedrados palle icos que se realicen
en esta Capitai en el ano actual e mil no•

vecieat , 3 diez y ocho, se obliga y com-

promete á prestar (dcha sumir:listo?, con

arreglo ä las cláusulas que f() regu'an por

toa precios de 	  (aquí la propon!

ción admitiendo 6 mejorando en un tan

to Por ciento coman, 6 sea en igual pro-

posición los tipos fijados).Fecho y firma.»
Los licitadores que en representación

de otras ?menas foimulen prepesición,

presentarán además la copia de !a escri-

tura de mandato que los capacite para ges-

tionar a nombre de sus poderatentea, bala-
tanteada préviamente por el aefier Regi-

dor Síndico Letrado si: n FrablCiIIC9 San-

tolalla Natere.
Lo que te anuncia para la general in-

teligencia; advitiéndose que les devena

gaviones de este contrato se abonarän por

dozavas partes y mensaalidades vencidas

y que seria ale cuenta dei rematante los

gastos de inaerción del presente edicto en

el Burlan OFICIAL, de la provincia

Córaleba 7 de Marzo de 1918,—José

Sanz.

Núm. 912
Con motivo de haberse producida diez

vacantes en ei número da vocales asocia-

dos de la Turna municipal, las cuales es ne-

cesario cubrir para que esta puma funcio-
nar legalmente, ea !a sesión pública que el

Excmo. Ayuretanaiento de mi presidencia
celebre ei sebedo próximo,-nueve dei que

rige, 6 en tu defecto ei lunes once. , se

procedera al sorteo supletorio para desig-

nar los que hayan de sustituiries en aque-

llas agrupaciones que he han producido
y las anales están afectas al orden que

sigue: 	
TERRITORIAL

Secaión 2.2
Una vacante,

Sección 4.2

Una vacante.
Sección 5.2

Uns yacente.
Seccióe 6.2

Una vacante.
INDUSTRIAL

Sección 7.2

Dos vacante-.

Sección 8."

Una vacaete.

Sección 9.2

Dos vacantes.
Sección 13.2

Una vacaute.

Lia que se púbiice para la gerenal inte-

ligencia del veuindario.

Córdoba ä de Marzo de 1818. —José

Sana.
MONTORO.—Nann 568

Extracte de los Acuerdos adoptados por
ei ilustre Ayuntamiento de esta cinded,
durante el mes de Enero de 1918.

Sesión inaugural del día 1.°

Constituido en las Casas Coesistoria/es

e las doce horas del citado día 1.2 , el ne-

or Alcalde saliente don Bartolomé Va-

cas Fresco, con varios seItores Concejales
que continúan en el ejercicio de mas car-

gos durante el presente bienio, compare-
cieron y fueron recibidos don Francisco
Garcia Alla l z, den Marine! Cano del Ro-
sal, don Carlos Francés Come.nge, don

Vicente Ager Notario, don Manuel Va-

llejo le:lima, don Roque Madisefio Ganad-
lea, don Juan Martín Madueña Molina,
don Antonio Cano Serrano y den liarte-
Inmé Canales Conde, electos y proclama-

dos Concejales por este término en el mes
de Noviembre último; y kallandose pre-
sentes la mayoría de los individuos que
habíais de constituir la nueva Corporación
nounicipal,elsenor Presidente di6 la bien
venida a. los recientemente elegidoe y les
declaró posesionados de ans cargos, aban-

donando inmediatamente la presidencia

y haciéndolo de sea puestos en los esca-

ños de la Corporación loa señorea Conce-
jales Francés, Yalleje, Maneefico Molina,

Alba, Gonzälez, Jurado Díaz y Galan, du-

done con ello por terminada la primera

parte de /a sesión.
Seguidamente, y continuando reunidos

once sefiorer Concejales que constituyan
la mayoría absoluta de l os individuos que

han de componer le, Cerporeción manita
pal, paa6 ä ocupar la presidencia interina
el Concejal don Francisco Gercia Albia,
por ser el de mayor edad entre 1F 5 pro-
clannadoe con arre en a! artículo 29 de la
ley Elecnma: vigente por el distrite da
mayor número de eecteres, y acto con-
tiouo se precedió ä la elección de Alcal-
de presidente del Ayuntamiento, resal-
tando elegido por diez votos y una pape.
teta en blanco el Concejal doi, 13arto1ema

Vacas Fresco, que proclamando como tal
Alcalde por el señor Presidente interino,
pasó ä ocupar la p residencia recibiendo
las insignias de su cargo.

En seguida y une por uno ce procedió
SI la elección de lee cuatro Tenientes de
Alcalde correspondientes a este Ayunta.
miente, zeseltando elegida y prociamedo

para oemer Teniente don Antonio Beni-

tez Gorzälez de Caneleri, para segundo
den Francisco García Albis, pare tercero
don Vicente P, ger Notario y para cuarto

don Antonia Ceno Serrano.
Se eligió después y de igual modo á

den Bartolomé Centles Conde y don Juan

García Cano, para Regidores Síndicos pri•
mere y segundo.

Se procedió ä determinar e/ orden nu-

mérico ele los Regidores para que nada

Can! ocupe su respecti vo resulto y pueda
snistituie 6 suplir al que le t receela en el
desempefio de la Alcaldía 8 Tenencia'
del modo dispuesto por la R. O. de 16 de
Junio de 1909; y quedó designado el gi-

bado de cada semana e les doce horas,
para la celebrecióis de las sesiones ordi-
narias.

Y por último y de confermidad con lo
prt centrando en el artículo 25 de la Ley
de 8 de Febrero de 1877, se forma la lista
de eleetorea de Compromisarios para Se-
nadores, con los setenta y sein mayores
contribuyentes con casa abierta, vecinos
de esta pobnición, en earnero cuätruplo

del de Concejales, colocando en primer

lagar los individuos que componen ac
-tualmente la Corporación te unicipal y des-

pués les cuntribuyentee por orden de cua-

tes de mayor menor.

Seaión del día 7
Presidencia del sentar Alcalde don Bar•

tolomé Vacas Fresco,
Leida el acta de la anterior, fué apa-

leada y ele acordó:

Aprobar varias cneurns de servicios
prestados al Municipio.

Idem otra de irt Recaudación de consu-
mos obtenida en la Administración del

impuesto durante el mes de Diciembre an-
tericr, ascendente por todos conceptos ä

la cantidad de 6.487 pesetas 84 cént i
-mas.

Darse por notificado del aviso de des-

Núm. 931
••ca. ce t ce

EDon Agustín S inchez Rae!, Recaudador
del impuesto sebre Carruajea de lujo.

flegn Beber: qoe per la Alcaldía de
esta ciudad se ha dictado con esta facha
la siguiente

Pruvidencia: - Mediante no haber an,

CIAL de la provincia, incurrirá' ea el se-
gando grado de apremio.

Y para so iaserción en el Beesein Orne
CAL, expido el presente en Córd, ba ä 5 f

de Marzo de 1918.—Agusti n Sánchez
13 ':E Alcalde, Irisé Sana.

Ab.
Ministerio de Cultura 2024
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. pedida de la cesa calle Pefluelas, nfirne-

re 20, de esta ciudad, en <pe viene esta

blecido el cuartel de Guardia civil y fa-

cuitar al seeor Alcalde presidente, para

que gestione la adquisición en arrenda-

miento de otra caen con igual destine.

Queler entera3a la Corporación de'

xembramiento hecho por el sefior Alcal-

de, en uso de ans facultades, de los Al-

caldes de barrio de los peddneoe de Cae.

dea, Azuel, Venta del Charco y Ce-

rezo.
Dividir la Corporación en ocho comie

•siones que se denn inarän de Hacienda,

Fomento, Be eficeecia, Pósito, Goberna-

cien, Abastos, Funciones y festejoe y

presupuestos para la rallón de los asun-

tos que la ley Municipal pone á au cuida-

do y eligir en votación secreta las perso-

nas qee h .n de componer cada une de

Conceder lates de l eche condensada du-

rante tres mes er, ä cuatro vecinos pobres

para que atiendan á la lactancia de su

respectivos hijoa de corte edad,

era
de serviciosdos primeros para los sucesivos actos del

reemplezo y que sea sustituido el último

per el oficial primero de Secretaria den

Sebastián Leal Ubeda.

P6aito

ea

zen

Conceder moratoria por un afio ä un

deudor á este Pósito, para el pego de su

respectivo creen°.

Sesión del 21

Presidencia del eeficor Alcalde don Bar-

tolonaó Vacas Fresco.

Leida el acta de la anterior, fué apeo-

bada y se acordó:

Aerobar varias cuentes de servicios

prestados al Municipio.

Designar, comisionado al oficial del Ne-

gociado de quintes don M nuel Mal:limero

Vacas, al objeto de que recoja en la Co-

misión Mixta de Reclutamiento de esta

provincia, los documentos justificativos

de les excepcionee alegadas por mozos de

reemplazos anteriores pare que figuren

en los expedientes que han de tramitarse

a en el corriente Me°, con motivo de la re-

" visión de aquellan

¡ re-

ina

ta de haber ceeedo en el cargo de Alcal-

de Presideete nombrase, de R. O. don

Juan T s jero Campon y proceder ä ente-

p ;lauenter le R. O. de 29 le Noviembre

último para 'instituir l o por eleecien, re-

mallando elagido en forma legal el mis-

mo seeor pare el propio cargo.

Sesión ordinaria del din 8

Foja iguel preeidencia que la extraor-

dinaria anterior, se acerd6:

Aorobar el aten de :a ordinaria y ra-

lifiear la de In extraordinaria anterior.

Nernlarer á don Jelian Sánch e z Aréva-

lo, Aria-oirán-ed rar de la es pecie de consu-

mos <Paseados, para el año 191.8..

Sesión ordinaria del die 15

Bajo la presidencia del Alcalde Presi-

dente señor Tejero Campos, se acordó.

Aprobar el acta de ra anterior.

Autorizar ni señor Alcalde para que

calebre concurso pare rirrenalar para

1918 la conservación de empedrados.

Solicitar del Excmo. señor Mini tro de

eet

la

de

an.

al-

al-

se•

er6

tal

do

Aprobar varias cuentas

prestados al Municipio.

Declame alefilitivas y ultimadas para

el presente ano, las :batas de electores de

Comproarimaios para Senadores, tel y

como fueron formadas por el Ayunta-

miento en sesión de 1. 0 de Enero ältimo,

en vista de no heberee presentado recia-

rancien reglan* 'entra las mismas durante

el pieza de srl exposición al pela ice.

Quedar enterado de que en el reparti-

miento provincial para cubrir el déficit

del presnpeesto ordinaria de la provir

en el afie natura) ale 1918, ha com./oraron-

clido eetiefacer ä este pueblo la cantidad

de 49.051 pesetas 86 criatienos.

Dmigner al Regidor Síndico don Bar-

telomé Canales Conde, para que era re-

presentación de cate Aynnterniento mista

e la reunión en que han de discuairae y

sproberae las cuentes del preanpueeto

carcelario del ejereieie de 1917.

Norebrar cinco Vocales en concepto de

Lió

de

ta.

do

;i-

Sesión del 14

	

	 . Quedar enterado de una Circular del
e

Presidencia del sefinr Alcalde don Bar- Sr. Gobernedor civil de /a provincia, re»

tolonlé Vacas Fresco. 	 j 'altiva á subsistencias y nombrar una co-

Leida el acta de la anterior, fue agro- 
3 misión de editares Concejales que en

anión de los que eenstituyen la de Ha-

servicios ciencia, estudien cuanto tenga relación

con el particular y propongan í la Coz. •

Ideen el estado de distribucien de ron- poración muoicipai las medidas que cie-
•

dos para el mes de Enero. 	 ban adoptarse con respecto á asunto de

'siena el extracto de los acuerdos adop- tan excepcional importancia.

tados por este ilustre Ayuntamiento do- 	 Designar el farmacéutico don Manuel

rente el mas de Diciembre último y que Priego Peslrajaa, para que forme parte de

do

re Encinas

mayores contribeyeutes y otros tinco ce- Fomento ampliación de plazo hasta 31
1 ceo r preaentantee de lea clases trabaja- ' Diciembre de 1918, para terminar el ca-

para constituir la Junta loca i da ,l. mino vecinal del kilómetro 10 al 11 cae ia

a.

doras

Subsistencls • 	 • carretera de Eneirms Reales a Friego al

extracto fué 	

.

El precedeete 	 aprobado • Puente sobre el Genil en la de
te

bada y te acordó:
Aprobar varias cuentas de

prestados al Municipio.

•ä

por el ilustre Ayuntamiento en sesión del Remes á Cuevas de San Marcare.

die de ayer y dispuso se remita al Sr. Go- 	 Aprobar el extreme de los acuereos
inclusi-nernador civil de !a provincia para au in- lee meses

serción en el lec:malee Oeiciem en compil a ves.

miento del artículo 109 de la vigente ley

Orgánica.
Montero 5 de Febrero de 1918.—El

Secretario del Ayuntamiento, Sebastián

Noviembrede Julio á
an

Sesión ordinaria del die 22

Bajo iguel presidencia se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Idem la adjudicacien riel servicio de

Romero.—V.° B:°: El Alcaide, Bartolome conservació- arel empedrado para 1918

Veces. en 250 pesetas á don Francisco de Paula

Sánchez.te remita al Sr. Gobernador civil de la

provincia pera so inserción ea el BoetteeN

Omega.

Conceder latas de leche condensada du-

rante tres meses, á cinco vecinos pebres

para que atiendan ä la lactancia artificial

de rus hijos de corta edad.
Que se exponga al público por quince

¿fas, el pa Iren vecinal rectificado para el

corriente año, fi n de que pueda ser exa-

_minado por los residentes y aducir las re-

clemaciones . qu e estimen oportunas.

Dividir en iseccion r s la población para

la furnneción de ms listas de contribuyen.

tee de donde hin de designarse por sor-

teo loe diez y nueve Vocales asociados

que con el Ayunte miento han de consti-

tuir la Junta enue:cipal en el corriente

ano.

el

; la Junta local de let ensefianza.
1 Conceder varias latas de leche conden-

; seda á des vecinos pobres pura que atien-

idan á la lactancia de sus hijos gamelos de

corta edad.
Pósito

Conceder en principio de los fondee de

; este Perrito los préstamos siguientes:

; A doña Clara Coba Barragán, el de 400

RUTE.—Nüco. 376

Extracto de /os acuerdos adoptados per
las Corporaciones municipaim de esta
vela durante el mes de Diciembre últi-
mo que forma el Secretario que ruseri-
he e has efectos del articulo 109 de le
ley Municipal.

Sesión ordinaria del dia

supletcria de la del 29 de Naviembre

pesetas.
A don Antonio Cazorla Sanchez y (irse

Francieco Criase, Cruz, el rae 600 e cada

uno,

A don l'aldeano Vacas Serraue. don

Rafael Moreno Mal/detener, don jorre Leiva

Hernandez, don Juan Leiva Parertaa y

doro. Catalina Salinas Jurado, el de 1.000

as

Bajo Ia presidencia del a ñor Alcalde

don Juan Tejero Campos, se acordó;

Aprobar el acta de le anterior.

Aumentar el alambrado público con

une limpiara de ocho Miste en la calle

Nueva.
Dar de baja en el Padrea de vecinos 5

Antonio Montes Carvajal ä en instancia.

Aprobar los pagos hechos en Noviem-

bre, 	 •
Idem la distribución de fondee para

Diciembre.
Aprobar la subasta de los arbitrios de

Pesaa y medidas can la del aceite y OC.11-

peci A n dcl Lavadero y la adjudicacien

en 13 700 pesetas al reersatunte don Ma-

nnel Quirós y que se celebre el 15 de es-

: te mes la segunda subratte del establecido

lo

er

c.

Adnainismar en 1918 el arbitrio de

degüello de cerdos en vista de la falta de

licitadores en !a segunda ',abasta, nom-

brande Agente cobrador dei jamo á

. mamad Meada Merón, con el beber de

365 pesetas anuales y ei 5 por 100 de co-

branza.

Sesión ordinaria del raja 29

Bajo la presidencia del primer Tenien-

te Alcaide don Diego Molina, se amad&

Aprobar el ecta de /a anterior.

Hacer constar el sentimiento de la Cor-

poracion por el reItecimiente de; oficial

1.0 ate estas °filena@ don Rafael Moscos()

Porras.
Conceder á ie viuda de dicho funciona-

rio doña Josefa Ariza Gernez, le . pensión

anual de 365 pemetaa previa aprobación

de este acuerdo por la Junta municipel.

Nombrar eficia n 1 6 al 2.° don Leoneio

Maqueda con. »100 pesetas de gratifica-

cien.
elevar I 750 pesetas el sueldo de 910

que d'aborte el auxiliar don I0e6 Cristobal

a-

Qaintae

Formar el alistamierato de mozos para

el reemplezo del Ejército del presente

año, en el que fueron incluidos 121; y

que en vista de resultar incompetibles

para actaar en las operaciones de Reclu-

tamiento los Concejales don Francisco

García Albir y don luan Media Maulee'

fi ela y el Secretario de la municipa.

expeeiente

á la supe-

si le Llame-

, también e cada uno y que el

inetroldo al afecte se remite

rioridad para su aprobación

Mere.
Sesión del 27

Qaintas

Tuvo por clima esta sesión verraMer la

rectificación del alistamiento de ros reo

zos para el reemplazo del Ejercito del co

miente año.
Sesión del 28

pl

. sobre el degüello de cerdee.o lolin

lidad 
don Sebastián Romero Vivas, por ja Presidencia del señor Amaide don Bar

tener parentezco dentro del cuarto grado ! tolorne Vacas Fresco.

1civil con alganos de los mozos sujetos al 	
Leida el acta de la anterior, fué maro

; Ariza.
Crear.dos plazas de meriioriou con el

sueldo anual de 372 60 pesetee cada una.

Nombrar pera una de dicha ei piezas á

; don José Caballero Carrillo.

Aeepter la fianza pereonel que don Je-

Sesión extraordinaria del dia 7

Baja la presidencia del primer Tanteo•

:S te Alcalde don Diego Molina, se diecuen-

ilarnamiento, que se deje de citar ä los ; bada y se acordó:
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de Marzo de olí, novecientos diez y

—Manuel Manceba—El Se -reteri
ciado Ceyo Puga.

Resella
Un yegua de dieciseis años, me ( em

pelo negro, c:alz -de de aria pata, iucees y

pelicana por la cabeza, chata y en lanas
ga derecho tiene un redon el pelado,

Y una potra de treinte meses, alzara
143 metros, pelo oscuro, : aceras, calaidi
de las cuatro extrem dades, hierro de s
Compañía aEi Fé n iz Agricoln en 14 ne.
ga izquierda letra 	 5

ucht

Li.

alt

jo

ti.

de

4
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Cárdob 7 de Mane de 1918.—E l Se-
cretarie, Francisco Viguera. —V.° B.°: Ei

Sindico Presidente Rafael Nava. Del
gado.

1 	
JUZGA DOS

MONTILL.A.—N6M. 905

Don Babead Perraindez y Lasse de la
Ver., Jerez de instruccióe de esta
siudad,

Colegio le Corredores de C2meroio
DE CORDOB A

Núm. 913

ei

ciendo únicamente irtacrita una fassega y y eiete ad veinte y ocho de Febrero filtie I
a	tres celemines, registrada ä nombre de me de una 	 eXi4tente en un olivar cusnt 	 ;le pone en conocimiento del público, pa- 21 Antonio Gadateo Prieto, al libro 814 de nacido por 

i as Monjas, extramur" de lare qne por los interesados ae proceda ä 1 este pueblo, folio 187, fiece 12928, ins• villa de Belaticizar; y caso de ser habidas
lasi reclernecinnes que contra la fianza de ,1, cripción 8.°; y el crédito, en el mismo las pongen é disposición de este Juzgado,
dicho senar hubiera lugar. El plazo para folio y libro é igual número de finca, 

Un- con las personas en cuyo poder se en-las reclamaciones termina ä loe seis me- . caipaia n 4d.	 cuentren, si no acretea au legítima ad-asa de la publicación de este anuncio en 1	 Para el remate de los mismos se ha ae- quiaici6a.el BOLICTIL4 OFICIAL de la provincit.
1
1 tildado el cuatro de Abril próximo, a las 1	 Dado en Hinojota del Duque ä cinco

.45.33:13.33.010

Habiendo cesado en el cargo de Co.

rredor de Comercio de esta plaza. D. Ma-

teo Märquez Comía, esta Junta Sindical

länchez Arévalo cfrece en favor de

don Manuel Qairda como rematant de

arbitrios.

Conceder ä Jeremías Roldän autoriza-

ción para explora: agues en la fuente del

Hacho. con ia obligaciän de construir en

ella un ebrevadero público dotado con un

litro par segundo y ot as condiciones de

garantía para la Corporacide.

Junta menicipal

Sesión del 13 de Noviembre de 1917,
omitida ieveluntariamente en el extrac-
to del miento mes ya putdicedle.

Bajo la prseidencia del señor Alcalde

don Juan Tejero se acerdd.

Aprobar e: acta de la anterior.

Ideal el presupuesto nrciinario para ei
ano 1918 y entender que se remita al 'les.

trisimo señor Gobernador Civil para an

autorización.

Seitidn de/ 81 de Diciembre

Bajo la presidencia de i primer Tceden-

te Alcalde don Diego Molina se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Idem el acuerdo del Ayentamiento
concediendo ä dona Josefa Arias Gómez
como vdide del exoficiat 1. 0 de estas ofi-
cinas do .. Rafael Mescoso Porras la pen.

AMA vitalicia de 365 pesetas anuales con

arreg l o ä la R. O. de 1.° de Junio de

1886, y R. D. de 2 de Mayo de 1858, y

que se consigne en /os presupuestos el

crédito oportuno durante la vida de la

pensionada.

Concuerdan con aria originales que mas

por extenso constara en los respectivos li-
bros de actas ä que me remito. Y hedien-

do constar que la sesión de la Junta una-

'disipa! que aparece en el extracto publi-

cado en el Bourrice OFICIAL de 24 de Di-
ciembre último como de 29 de Septiem-

bre, es la de 29 Je Octubre, firmo el pre-

riente con el visto buena del señor Alcal-

de, en Rete ä cinco de Enero de mil no-

vecientos diez y ocho.—Torres.—Visto

buenno: José M.' Roldán.

El precedente extracte ha aido aproba-

do y mandado publicar por el Ayunta-

miento en sesión de 12 del actual de que.

yo el Secretario coed,e1 visto tenerlo del
tenor Alcalde certifico.

Rute 13 de Enero de 1918.—Torres.

—V. B.: José Md" Reldän.

LUCEN A.— Nü r" . 900
Don José Rgrai l az Oviedo Cestillejn,

de instrucción de esta ciudad
partido.

Por virtud de este edicto, que se
blicarX en el Be eadier Opicree de erina
vincia, en nombre de S. M. el Rei
Alfonso XIII (q D. g.) y en ei mío r

' y encargo ä !as antorideden 6 indivi

de la policíz jodiciel de la nación, p

liquen diligencian para la busca, oc

ci6n y remisión 4 este Juzgado con

seedoree ilegítimos, de 'castro incoe
aceitunas, cada uno de loa cuales co

nía de diez y eiete ä diez y ocho cele

nes del expresado fruto aproximada

te, los cuales queearon en la noche

primero del corriente: mea en le anca
figurar el paradero del mismo, se ha man- madi Canajal, de este téreeino, y pe

dado por providencia de hoy, dictada por Recen ä don José 
M a Roldán y Rol

el señor j uez de instrucción de este par- 'vecino de Rute, y cuyes 
secos contidn se publique ea el SOLETIN OFICIAN de contenido fueron scaritrailos por das

esta provincia la Cédula de citaeida a l dividirme, uno de eres llamado Nica
Paulo Moreno Malla, d fin de que en el Corddn Corrales, vecino de Algarin,
tdrmisio de cinco días comparen ' en es- el cual tiene otros tres hermanos que
te Juzgado para que preste la indicada 

lea cococe por los de Antonete, ele'
de

claración, bajo el apercibimiento de do desconoeido el otro y los con irle
ley al no lo 

verifica. Y ä fin de que llegue en un caballo castaño y un mulo casta
En virtud del presente, se hace saber; por este tnedio ä conocimiento del usen. también cargados cada cabe lería coni1 

sin aujeciön á tipo, un crédito hipoteca- i concia en este juzgado en el ida-mino busca y detención de 
erdos que serrín ci

/que se taca " á tercera y elltima acabaste donado testigo y verifique su compare- sacos, enafdiando las diligencias para

rio de quinientas pesetas impuesto en fa- 1! marcado, libre esta cédula para su publi- decides y puestos en la prisión del pai
vor de don francisco J. Luque Jurado, I (acida en el Boezent Oracul de esta pro-. do de esta ciudad ä mi disposici6n./por dona,Ceferiisa Romero, para garantir ' vincia, en Luceras a veinte y ocho de Fe- 	 Dado en Lucena ä tres de Marzo

de Bur- lez.—E1 Secretario, Amtonio F. de Bi

1
un 

préstamo de igual suma por tiempo I brero de mil novecientos diez y ocho.— mil novocientos diez y ocho
—José Egde dos anos, que enapezarore a comb i ne El Secretario judicial, Antonio F,

i

ei veintidós de Agnsto de .eil novecien- I ras.

fi

tes siete con el interés de un diez per 1
HINOJOSA DEL DUQUEciente anual, sobre una inca de tierra i

Núm. 899salwa en •, Callada de la Torre,, de este .I.
1 Don Manuel Mancebo Garrote, Juez decatérmino, co cabida de tres fenegas y

una hectárea; que linda al Este con más 1 	
instrucción de este partido.

de Pab.o y Antonio Galisteo; liar de iras Ir 	 En virtud del presente, ruego ä todas
herederos de Antonio Urbano y Manuel las autoridades y encargo á los indivi-

1

 Galisteo; al Oeste los de José Romera, y i duos de la policía judicial, practiquen ac-
Norte los de Manuel Tersa Pe/ma. Esta . tives diligencias para la busca y rescate

/ finca qued6 afecta, por las qszinientaa pe. ; de laa cabal l erías que el final se reseria-
setas de principzi, cien de interés y otras 	

'
! rän. , propiedad de !erré Reiz Gallardo, las

quieientaa para costas y gastos, apare. ' cuales fueron robadaa ,la noche del veinte.

1
	 Por el presente, ruego ä las autotorida•

des encarguen ä los agentes de policía á

; sus drdenet,procedan ä le hosca de trein-

l ta y nueve cerdos de las señas 'avientes:

tinos treinta coo he oreja derecha rajada;

ocho 6 nueve rajadas las doa orejas por
k ser aserrarlas de cría, en su mayoría ste-
! gres; nao cinchaste en 'elenco; dos con

1 
las menps blancas y echo 6 nueve colo-

radies; entre ellos de ocho arrobara de pee

so les hembras de ruda; otros de unas

cuatro arrobas y .loa sabe pequeños de

arroba y inedia, :proploe de don José de

I
la Rosa Márquez, robados la noche del

dos el tree del actea! de la zahurda del

cordjo Anticleto, de este (érrnino; y caso

de habidos sean puestos ä mi disposición

con las persones ea cuyo poder se en •
cueetren, ei no acreditan an legitima ad-
quisici6n.

Dado en edontilla ä cuatro de Marzo

de mil novecientos diez y ocho.—Maauel

Dora Agustín Romero Pastegueras, Juez

de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Fernandez.-9a1 Secretario, Andrés de
Castro,

AGÜILAR--.-Nen, 903

LUCENA.—Ndm 870

Cédula de citación

En la cause que se instruye en este

Juzgado y Secretaria de mi cargo, por el

delito de hurte de cahalJerias Ju-n Mas
atad Arjona García, vecino de Benaneejf,

se acordé recibir decieracirea al vecino de
; Córdoba, Paulo Moreno Malla, ä cuyo.

efecto te expidió exhorto al juzgado de

dicha capital, y ne habiendo pedido ave-

el qud lo desee, con les cueles han de

conformarse.

Y para que tenga 1. ,debida pelePcided

se expide el presente en Aguilar ä cinco
de Marzo de mil uoverientos diez y ocho.

—Agustín Romera—El Secretario, Ti-
moteo Sanchez.

once, en la Sala Audiencia de cate Juz-

gado, bajo las condiciones siguientes:

No se admitirle licitedores que no ha-

ya justificado , haber comignade ea soma
correspondiente al diez por ciento de la

' que airvid de tipo pasa la anterior, que

fu6 875 pesetas, y

l

Ne podrän exigir m titules de pro-

piedad que las certificaciones del Regia -

tro de la propiedad que obran unidas pa-

ra, que pueden ser examinadas por todo

—
Citosoioneas y emp lazamientos Pn

materia oriminal
Bajo loa apercibimientos procedentes !:

derecho, se cita 6 emplaza por loa J..:1
ces 6 Tribunales respectivos ä !as ¡i2

senas que ä continuación se expresai
para que comparezcan el día que se lis
señala 6 dentro término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la pub"-
cación dei enuncio en este periódico
oficial, con arreglo a los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar y6
de le ley de En j uiciamiento Militar d
Marina.

i011111118iNCI011 	 J118fiCia

Jaez

Y ao

Vro.
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dan,
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se

do

isa

dos

ni-
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Pa.

Nü-ri. 921
MARTIN ARROYO, J . ' . & hijo de hale
y Carmen, natural de D. Totree, -selte
ro, jornalero, de doce anea, dorniciliad4
últimamente en Alcarecejos; procesad(
per sustracción de correspondenci ; corre
parecerä en término de diez ías, ante la

Audiencia de Córdoba.

Imp. 'La Opinión», Breado Laportilla, 6
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